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I feto petiódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriejones en la calle Mayor núm.' 75 junto á Santa Gnu.

Preti. ie swcrícion.-En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Futra, franco ic porte, un mes 14 rs. tres 40.
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Circular número 983

En la Gaceta (1(8 Madrid número 
52 correspondiente al ala 9 de 
dubre, se halla inserto \lo si- 
dente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ei 
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i
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leí

U' 
.da 
tro

REAL DECRETO.

En atención k las especiales cir- 
’unslancias que concurren en Don 
helor Arnau, Rector de la Uuiver- 
idad de Barcelona, y teniendo en 
nenia los servicios prestados por el 
msmo en la comisión extráordinaria 
iue acaba de desempeñar auxiliando 
iis trabajos de la Dirección general 
le Instrucción pública para la refor- 
M del sistema de, enseñanza de sus 
-derenles grados y establecimientos, 
Vengo en concederle el carácter de 
kfi superior de Administración con 
"S honores y consideraciones que 
$ña!a á los de su clase el Real de-

MINISTERIO DE HACIENDA. i 
limo. Sr.: Conformándose la Reina 

(Q. D. G ) con lo propuesto por esa 
Dirección general sobre los derechos 
que deben satisfacer á su introduc
ción en el reino los frascos de vidrio 
de boca ancha con tapadera de la 
misma materia, destinados al envase 

Ale almíbares y conservas, so ha dig
nado mandar, en consideración á que 
las industrias nacientes de estos pro
ductos son acreedoras á que se pro
teja la exportación de los mismos en 
los propios términos que la de los 
vinos y aceites, que los referidos 
frascos adeuden en lo sucesivo los 
derechos que la partida 1.150 del 
Arancel ^señala al vidrio común en 
botellas, ó sean i rs. 20 cents, cada 
arroba en bandera nacional y 6 rs. 
20 cénts. en extranjera. ,

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 2 de Octubre de 1858.= 
Salaverría. = Sr. Director general de
Aduanas y Aranceles.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza H de 
Octubre de 1858.-Ignacio ’demtez

dd

crelo de 18 de Junio de 1852
Dado en Palacio á 6 de Octn- 

hre de 1858 =Eslá rubricado de 
mano—El Ministro deFo

de Vigo.
Nú m 1487.
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InUruccion pública.—Negociado 5*
En virtud de lo dispuesto en el 

irl. 201 de la ley de 9 de Setiem
bre último, S. M- la Reina (q. D. g.) 

ha servido acordar, por Real m- 
den de 4 de Octubre, los siguientes

Jus-
1 I =,d

nombramienlos.
El de D. Mariano Pellicer, para 
plaza de segundo Maestro de la 

Escuela normal elemental de Huesca.
El do D. Juan Calahorra, para 
de igual clase de la de Lérida.
Elde D. Francisco José Carvajal.

Parala de Cáoeres.
El.de D. Agustín Trifon Pintado, 

Para ta de Santander.
El de D Lorenzo Perez Alonso, 

Para la d,e tercer Maestro de la su
perito da Burgos,

Circular número 984.
En la Gacela de Madrid, número 

280 correspondiente al "i de Octubre, 
se halla inserto lo siguiente;

min is t e r io d e l a  g u e r r a
Y DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En atención á lo que Me ha ex

puesto mi Ministro de la Guerra y 
Ultramar, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministro, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo L° Se autoriza al Mi
nistro encargado del despacho ¡de los 
negocios de Ultramar para contratar 
en pública licitación el establee!mion- 
lo de una línea de. vapores-correos 
entre la Península y las islas de Cu
ba y Puerto R.co, on arreglo al pliego 
de condiciones aprobado en esta fecha.

Art. 2.° La subvención que hahrá 
de abonarse á la empresa se deter
minará en Gonsejo de Ministros el 
día mismo de la subasta, y se pu-

ció de un cuarto de hora, adjydi 
cándose en seguida el servicio al me
jor postor: en esta puja oral no se 
admitirá ninguna que no llegue á la 
cantidad de 2000 rs., por lo menos, 
por viaje redondo.

Art. 8.° El Ministro encargado 
del despacho de los negocios de Ul
tramar queda autorizado para deci
dir en eí acto ó aplazar por el tér
mino que considere necesario, no ex
cediendo de 24 horas, la resolución 

i de cualquiera duda que se presente 
para la adjudicación.

Art. 9/ Concluida la subasto, 
] serán devuellis los resguardos 
I depósitos constituidos con arregle s’- 

arl. 5 °, á los interesados cuy
I proposiciones no hubieren sido ;i
I milidas, reservándose el del adj . 

dicalario, quien en el término -de • 
dias deberá aumentar la suma que,

blicará en el aclo de aquella por el 
Ministro encargado del despacho de 
los negocios de Ultramar. , 

Arl. 3.’ La subasta será única
mente sobro el precio de cada viaje 
redondo, ó sea de ida y vuelta, y las 
sociedades ó particulares que quieran 
interesarse en esta empresa dirijiian 
precisamente sus propesiciones, ane- 
gladasal modelo aprobado yen pbe- | 
gos cerrados, á la Dirección geneial 
de Ultramar, ánles de las tres de la 
larde del dia anterior á la subasta.

Arl. 4.® Si un licilador quisiere 
retirar un pliego después de entre
gado, incurrirá en la pérdida del de
pósito prestado para presentarse.en la 
subasta.

Ad. 5.’ Los interesados acom
pañarán á sus proposiciones el do
cumento que acredite haber consig
nado previamente en la Caja general . — -
de Depósitos la cantidad de un mi- queda expiada hasta la que se de 
llon de reales en metálico ó su equ i- termina en el p lego de cotdlclo"ei’ 
valencia á los tipos establecidos en la para responder de cumphmien o de 
clase de valores admisibles para este contrato, perdiendo esta cantidad si 
c ascue «amn i no empezare á hacer el servicio den -

Al' 6- La subasta tendrá lugar tro del plazo fijado, ó si no otorgase 
en ol" local de la Dirección general la correspondiente escritura en el 
de Ultramar, el dia 3 de Febrero del término de ocho días. , ,
año próximo venidero de 1859, á 
las dos de la tarde, ante e1. Ministro 
encargad ) del despacho de los asun
tos de U tramar, con asistencia del 
Vicepresidente de la Sección de Ul
tramar del Consejo de estado ó del 
Consejero que haga sus veces, del Di
rector general de UiUamar y de un 
Brigadier de Mai ina designado por el 
Ministro del ramo. Empezará el aclo
por la lectura de este Real decreto 
y del pliego de condiciones á que de
ben estar arregladas las proposicio
nes , procediéndose en seguida a 
la apertura y publicación del plie
go cerrado en que conste el tipo de 
la subvención señalado por el Gobier
no por cada viaje redondo, ¡ó sea 
de ida y vuelta, y después á la aper
tura y publicación también de los 
pliegos cerrados L, _ 1 :/ ""

Art. 7.° Abiertos los pliegos y

Arl. 10. El Ministro, á quien 
esté cometido el despacho de los ne
gocios de Ultramar, queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 5 de Octubre 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, Leopoldo O-Duurell.

Nú me r o 1488.
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Los Alcaldes constituciouaks de esta

on también de los 
de los liciladores.

examinadas las proposiciones que 
contengan, se declaianá en el acto 
la que mas ventajas ofrezca.

Si resultasen dos* ó mas proposi- 
clones iguales, se abrirá, entre estas 
solamente, una puja oral por espa-

provincia, deslacamtntos de la Guardia 
civil y demás dependientes del Gobierno 
de la misma , procederán á la busca 
y captura de Salvador Guillen y Largas, 
cuyas señas á continuación se espresan, 
v caso de conseguirla lo remitirán á dis- 
wsicion del Sr. Juez de 1.* Instancia de 
‘ina que lo reclama, dándome parle de 
laberlo verificado. Zaragoza i 1 de Octu
bre de L858.=Ignacio Méndez de Vigo.

Señas de Saltador Guillen y Fargas.
Edad 22 años, estatura 5 pies uuapul

gada, corpulento, color blanco, barba 
poca’ ojos pardos, nariz abultada; viste 
calzón corlo de mahon color de ceniza 
faja de estambre azul, pañuelo en la ca- 

. beza de seda encarnado, alpargatas á lo 
miñón y calcillas de estambre blanco.

M.C.D. 2022
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Ad min is t r a c ió n  pr in c ipa l  l e
HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

PLIEGO de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública subasta los 
chos de consumos de especies determinadas de la villa de Ateca con 
bre venta al por menor. ’

de re- 
la li-

1S59

aceite d;

i V ,E* arr1ien¿?.-e?arálPor lres años contados desde 1° de Enero de 
hasta el 31 de Diciembre de 1861. Comprende los derechos do consumos de 
las especies de vino común del remo, vinagre, aguardiente, licon 
oliva, pbon duro y blando y carnes muertas v en vivo

Los derechos son los correspondientes á población de 1000 vecinos rbajo á 
9111 PC^necedicni vida según apirece de la siguiente demostración a negada 
á la tarifa num. 1/ unida al Real decreto de 15 de Diciembre da =lo de Diciembre de 1856.

IMPORTE

ESPECIES.

Vino común. •
Vinagre.
Aguardiente hasta 20 grados.
Aceite de oliva.
Jabón duro.

CARNES.

Xaca, buey, ternera &c.
Tocino fresco.
Idem salado.
Corderos lechales.
Cabritos id.
Cerdos cebados id.
Idem de cria, id.

Total de derechos que se calculan

Unidad 
peso ó me

dida. del derecho 
de 

Tarifa.

del consumo 
quo se 
calcula.

arroba. 11840 1184 0
id. 300 108
id. 500 2500
id. 2300 " 5750
id. 200 600

libras. 87200 5232
id. 18000 2160
id. 2000 360

uno. «200 200
id. 200 100
id. 200 209
id. 100 150

servirán de tipo en la subasta. 31000y
2 La base para esta subasta es la cantidad de 31000 rs vn 

T110 te aiqU|e Por encabezamiento viene satisfaciendo"
3 lia« SL comPone de las parciales ya dichas 
rlpndn £1 arrenaalario ^^udará desde el dia en que principie á retir el ar
riendo en unión precisamente con los’ derechos del Tesoro los arbitros nm
7 6S que ,*slén conc<,didos ó se concedan sobre las esoecies
-igftas al impuesto entregando al Avuntamienlo ó en la Tesorería de provincia

, 4/ Li subasta constará de un solo remate, admitiéndose todas las nrnnn

= i-*» -

que es el 
en el año

ci í-pAítt -x - i—¿ — »u 
* i=>. -S: Sí-

‘Vi" ffS'jS h"™VS'te.E Z
“iV 1” v~sí1" -
pago correspondiente al importe do im . . nn''1 7 i Ve* av^ndalario el rU de prcíincia 6 en poder'"P™ 6,1 la T"sa '
oLo caso á dicho pago/la fianza nu» d ‘h- ,e aplicándose en
medidas coaclivas que correspondan. v u P ar, sin perjuicio de las demás

13. El arrendamiento se recibe á suerte v ventura v ,
arrendatario no tendrá derecho en nin»un caso á <=nr’-/ Por . coQS'gHcnte el 
estipulada. ° ° 3 sohcilar rebaja en la cantidad

14. En el caso do faltarse al cumplimiento do ,u i > , 
serán de cuenta del arrendatario todos los perjuicios ‘íh ^ ‘ Wfr 7 n C • C01ntrat°’ 
como ésta responderá de los que se infieran á ann^l ' ^u^ia *a hacienda, asi 
contratantes, L las reclamacionespromXan 185 d°S
cioso administrativa. promuevan, á la jurisdicción conten-

15. Si ocurrieran alteraciones en las tarifas, se aumentará ó dism; 
cuo.a del arriendo en la proporción debida, sin que por esto pueda 
rescindirse el eonlralo. r p aiierar<j
♦ 16.* La Hacienda pública por medio de sus autoridades se comn, 

7 aA¿a./,,7ri ablr19 e,lml,smo aus,,l° Y favor 9^ en iguales casos
a 1,1^ Adn.inu trai mn que hubiere en su lugar. 1 Pr--¡

17. . Cuncluldo qn ■ sea el acto del remate, no se admitirá deén-™- ■ 
proposición, s-a cualesquiera las ventajas que por ella se ofrezcan

18. Apro ada que sea la subasta por la Di/ecion general de Gon«„. 
cuyo reqmsno no causa efecto, y devuelto el espediente á la Adm 
el arrendalano en cumplimiento del eonlralo, afianzará en metálico ónTíl 
porte de o que debe satisfacer á la Hacienda por dos mensualidad^ 4 
sera admitida la fianza en títulos al portador de la deuda consolidada i 1 
rit a, valorada según la cotización de la bolsa del dia anterior al d mo-iit 1 
u.Hmo puede afianzar con fincas rústicas libres do toda oirá hipoteca 1 
fizándose su valor por el 5 por 100 de la reala liquida, eslendiéud0¿ ? 
cnluia en debida forma pira responder del importe del arriendo

1» Ll importe de la fianza si consistiese en metálico ó pape! s, j 
vera integra y sin la menor detención al arrendatario, tan lue»o como fi " 
el arriendo quede solvente y lib e de toda responsabilidad. Si” la fiaeri " ' 
en fincas, se cancelara Ja escritura sin mas detención que la precisa „ 
servar los trámites que al efecto requieren las instrucciones P

-0. Los gastos de la escritura, copia de la misma, diligencias del rpn 
te ZZ^lXban0 y o5cia‘ I’ÚbUc0 Peones, S del ra 

serán de cu
21 Bajo las precedentes condiciones, subrogará la Hacienda pública 
r del arrendatario os dp.roc me v tlí*í* inmAO rviiz* Á . •vor del arrendatario los derechos y accíon7rSe á ¡a 

landole su preteccion y ausilio en cuanto lo necesite, siempre que su/tf' 
ciones esten basadas en las reglas que se consignan en la rnsiru™- i 
en 24 de Diciembre de 1856, concerniente al régimen y cobranza del imn 
de consumos. Zaragoza 9 de Octubre de 1858.-José Dufóo d

—José Dufóo.
1Nú m . 1490.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

, Ministerio déla Gobernación.«=Direc- 
cioo general de Correos. =■ Sección 1.*— 
Negociado2."—Circular. —A consecuen
cia de nuevas proposiciones pretenladas 
por el Ministro plenipotenciario de la 
Gran Bretaña, S. M. se ha cignado or
denar que se suspenda el cumplimienlo 
de lo dispuesto en la circular de esta Di
re ciun general fecha 1 i de Setiembre úl
timo, en la parle relativa al cambio de la 
correspondeaeia entre la plaza de Gibral- 
tar y el resto de la Península. Por tanto, 
se hace necesario procure V. poner en 
conocimiento del publico por lodos los 
medios que eslén á su alcance, que en 
virtud de dicha Real óid-n debe conti
nuar per ahora el franqueo previo obli
gatorio de la correspondencia que se di- 
lige á Gibraltar, asi como de la que pro
ceda de esta plaza, en la misma forma 
que se venia verificando antes de l.° del 
mes actual Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1858._  
Mauricio López Roherls.=Sr. Adminis
trador principal de Correos de Zaragoza. 
Es copia.—José Fabro.

Niím . 149!. z
Lista de las cartas que han sido detenidas 

en el ines de , Setiembre último en esta 
Administración, por carecer del suficien
te numero de sellos para su franqueo.

D. Bautista Berenguer, Habana. 
Eusebio Garido, Puerto-Rico. 
Felipe Encuentra, Santiago de Cuba. 
Francisco Trullenque, Puerto-prin

cipe.
Isidro Apeñanes, Habana.
Joaquín Gimeno, Santiago de Cuba. 
José Loshuertos, Isla de Cuba. (Ha

bana.
Manuel Limara, Puerto-Rico. 
MirianoMaestro.Nuevil (isladeCuba) 
Momea Gil, Habana.
Pablo Gimeno , Cardonas, (isla de 

Cuba.)* '
Rafael María de Otal y Laredo (Ma

nila.)
Zaragoza 9 de Octubre de 1858.—Jo

sé Fabro.
N-jm 1 492.

D. Joaquín Almarza^ Juez de prime
ra instancia del distrito de san 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita á los acrehe-

I dores á la quiebra de D. Antonio i, 
I y Prades del comercio que fuédeí 

cuidad, para que por sí ó porapo¿ 
do en forma, comparezcan en la jJ 
general, que de los que tienen íd Im 
y voz en ella, se celebrará el dia9 : 
Noviemdre próximo y hora de las 9 J 
la mañana en adelante, en la aufarl 
de este Juzgado sita en la calle delto 
mim 163, para exámen y aprobaciot 
de las cuentas presentadas por la Sr- 
dicalura, con la liquidación de laqür- 
bra; bajo apercibimiento deque eL| 
no lo hiciere le parará el perjuicio qa 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 5 i:a 
Ociiibre de 1838 —Joaquín Abnarzi^ 
Por su mandado, L Camilo Torre-

■ Nú m . 1 493.
Por el presente segundo edicto ypr?-| 

gon se cita, llama y emplaza á bsói 
Callefa y Martínez, natural la villa 
de Solo, partido judicial de* Torreen^ 
de Cameros, can última residencia m 
esta Capital, para que al térmiuode9 
días conparezca en este Juzgado, i mr 
los cargos que le resultan de la cauía 
criminal que contra el mismo se ios* 
Iruye sobre lesiones causadas á José Ri' 
drigo;, pues pasado sin verificarlo. Ie 
parará el perjuicio que haya lugar Z1' 
ragoza 9 de Octubre de 1858.^' 
quin Alinarza.=Por su mandado, Pl^r 
del Rey.

Parle no oficial.
La conducta de cirujano del pueblo^’ 

Villafranca de Ebro se halla vacante, su 
dotación consiste en 40 cahíces de td' 
go al año, los que aspiren á ella P?' 
deán dirigir sus solicitudes á D. P-1!r1' 
cío Forbie en el mismo pueblo basta d 
dia 20 del corriente en que se proveer1

Hibiendo sido mejorado el arrien(k 
del molino de aceil- del pueblo de Agua" 
ron, ha determinado su AyunlaniieiM 
subastarlo nuevamente y señalado al ÍD' 
lento el 18 del actual á las diez de 
mañana .

El Ayuntamiento constitucional de 
pueblo de Berdejo, arrendará en púbñc3 
subasta en los (lias I í, 17 y 21 del 
lual á las dos de sus respectivas *ar' 
des, el horno de pan cocer pertcnecieO' 
te á sus propios, bajo el pliego de con
diciones que se leerá en el acto de 
rificarse dicha subasta._______ /

/mq) y Ht. del Co me b c io Mayor
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